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El padre de la filosofía mexicana, Antonio Caso, aportó como categoría de análisis en 1917 lo que él denominó el bovarismo político. El objeto de este trabajo es comprobar que fue un acierto de Caso el haber sugerido esta categoría debido a que esa actitud es una constante del pensamiento político en Latinoamérica que, por lo demás, no es extraña a los pensadores de otras latitudes. Ese bovarismo político tiene una expresión particular en el bovarismo jurídico o de la ley, como lo denominó Caso. El trabajo pretende demostrar que ese bovarismo ha sido una constante en la historia latinoamericana, en general, y mexicana, en particular.

El Bovarismo

Los pensadores y caudillos latinoamericanos tuvieron ideas inspiradas o imitadas burdamente de Europa o de los Estados unidos de Norteamérica. Sin embargo, es sorprendente el hecho que la gran mayoría de esos hombres: conservadores y liberales en el siglo XIX y pensadores o políticos de derecha o de izquierda en el siglo XX coinciden en un punto: no se debe imitar, no hay por qué copiar instituciones o ideas. A pesar de este relativo grado de conciencia en el siglo XXI se imitó y se continúa copiando y tratando de importar realidades ajenas para implantarlas o superponerlas a la nuestra.

   No hay que olvidar que más de una vez se cita a Montesquieu quien en el Espiritu de las leyes (1748) escribió que es muy difícil que las leyes de un pueblo puedan servir a otro. Montesquieu había leído la biografía de Solón en las Vidas paralelas de Plutarco.

La cuestión de fondo es saber si esos publicistas han alcanzado a ver el problema que surge con la adopción de tales modelos y principios o si han sido y siguen siendo lo que el padre de la sociología mexicana, Antonio Caso denominó: bovaristas. El término bovarismo, es también y paradójicamente, bovarista, pues Caso se inspiró en  para crearlo. El bovarismo es “concebirse diferente de cómo se es” (Caso, 1917). Como la Madame Bovary de la novela de este autor francés.

La idea de la nación y la idea del Estado

Existen dos teorías que pretenden explicar la nación. La primera es una teoría alemana. Es una teoría determinista, naturalista y objetiva. Sostiene que la nación es el resultado de factores tales como: el geográfico, el lingüístico, el religioso y, sobre todo, el racial. La segunda teoría es francesa. Es una teoría voluntarista, espiritualista y subjetiva. Argumenta que la nación es el resultado de factores invisibles, psicológicos y, por lo tanto, asumibles y superables (Hauriou, 1966).
   La nación se ha definido como: “plebiscito cotidiano” (E. Renán, 1882), como “una mentalidad” (Maurice Hauriou, 1916), como “un programa para mañana” (Ortega y Gasset, 1921) y como “una misión” (H. Bergson, 1932). Luego los franceses dijeron que la nación era “un proyecto de vida en común”. Muy revolucionaria, por cierto, es la idea del poeta Jorge Luis Borges para quien la nación no existe.  

   Pero al lado de la idea de nación se encuentra la del Estado. Esto plantea un problema muy interesante: ¿qué fue primero: el Estado o la nación?

   La cuestión fue planteada por vez primera con gran agudeza por J. K. Bluntschli quien explicó así lo que se conoce como el principio de las nacionalidades: “cada nación tiene la tendencia y el derecho de constituirse en Estado...cada nación es un Estado y cada Estado una nación” (1852).

   Este principio fue reducido y retorcido por A. Esmein quien sostuvo que la nación necesariamente precede al estado y que éste es la personalidad jurídica de aquella (1896).

   No obstante, cabe señalar que esta secuencia tiene sentido, sobre todo en Europa, pero no en América. En la propia Europa la idea debe ser matizada porque ha habido naciones divididas en varios Estados y, además, existen Estados plurinacionales. En América, tal vez con excepción del Paraguay, se puede sostener que en la mayoría de los casos, el Estado fue fundado por la Constitución política y fue el Estado lo que contribuyó a integrar la nación. Ya Hermann Heller había captado esto: “no puede aceptarse que...  la nación sea una unidad en cierto modo natural, anterior a la del Estado, que viniera a constituir a ésta en virtud de su propia efectividad. Muy frecuentemente fue la unidad del Estado la que, al contrario, cultivó y creó la unidad ‘natural’ de la nación” (1933).

   Si ya los pensadores novohispanos como Sor Juana Inés de la Cruz y Carlos de Sigüenza y Góngora comienzan a sugerir que existe una nación mexicana, es difícil saber si la nación mexicana es algo acabado, toda vez que los políticos prácticos del siglo XXI (Felipe Calderón Hinojosa, Manuel Andrés López Obrador y Roberto Madrazo, en las elecciones para la presidencia del 2006)  todavía están proponiendo lo que denominan “su proyecto de nación”. De donde se infiere que sus mentalidades políticas están más dispuestas a fundar un país y a personalizarlo, que a gobernarlo.

La Constitución y el Estado

Ha escrito Raymond Garfield Gettell que cada Estado tiene una Constitución (1910). Pero en seguida aclara que “la constitución no crea al Estado”. Es decir, de nueva cuenta se plantea un problema de prelación: ¿qué fue primero? Lo que Gettell sostiene, otra vez, parece ser más cierto en Europa que en Latinoamérica.

   La Constitución fue definida por Ferdinand Lassalle como “la suma de los factores reales y efectivos de poder que rigen en un país determinado” (1862).

   Lassalle distingue dos especies de Constituciones: 1) las reales y 2) las escritas. Las reales son las fuerzas vivas y las escritas esas leyes supremas y fundamentales promulgadas en un país en las que están contenidos los principios de Derecho público que sirven para organizar políticamente a un pueblo.

   Recurrentemente los pensadores políticos y los políticos prácticos latinoamericanos han modificado el texto escrito de la Constitución con el propósito de transformar así la constitución real.

   Asimismo, han estado seguros de lograr el desarrollo social, económico, político y cultural del país con sólo copiar las constituciones de los países desarrollados.

   Esta actitud permitió que Emilio Rabasa (1919) clasificara las constituciones en: espontáneas (como la de Inglaterra); ratificadas (como la de los EEUU de Norteamérica) e impuestas (como la de México).

   Ahora bien, Lassalle escribió que al ser la Constitución la interacción de las fuerzas vivas todos los problemas constitucionales no son sólo jurídicos, sino sobre todo, políticos (1962). Y Emilio Rabasa escribió que “para analizar una constitución necesitamos, forzosamente, el conocimiento de la Ciencia política” (1928).

La política

Hace veinticinco siglos Aristóteles definió la política como el arte del gobierno. Bismarck explicó que la política era el arte de lo posible (1867). León Gambetta sostuvo que la política es el arte de transigir con tal de realizar siempre un punto del ideal perseguido (1875) y L. M. Hartmann escribió que la política es el arte de transformar las tendencias sociales en formas jurídicas (1916). En realidad estas definiciones son complementarias.

   La Ciencia política pretende ofrecer una descripción, una interpretación y una crítica de los fenómenos políticos que sean verdaderos y obligatorios (Herman Heller, 1934).

   En realidad la política en Latinoamérica puede definirse como un deporte de contacto.

El Estado y sus formas

El Estado es una forma de poder institucionalizado si bien, no toda forma de poder institucionalizado es un Estado.

   Existen dos formas de Estado: a) simple o unitaria o de Estado central; y b) forma de Estado compleja o compuesta o de Estado federal.

   El Estado central se caracteriza porque tiene un mando único: el poder ejecutivo, el legislativo y el judicial, son el mismo para todo el Estado. El Estado federal se caracteriza porque existen diversos niveles de mando: federal, local y municipal, o sea, hay un ejecutivo federal (presidente), uno local (gobernador) y uno municipal (alcalde); hay un Congreso de la unión y existen congresos locales y existen regidores municipales; hay un poder judicial federal y hay jueces locales, etc.

   En el siglo XIX mexicano los políticos prácticos debatieron a favor del centralismo (conservadores) o a favor del federalismo (liberales) provocando largos y cruentos años de luchas intestinas, un acrecentamiento de la deuda, un gran atraso cultural y una enorme perdida del territorio. La idea era promovida por el bovarismo político. Se estaba seguro que si se adoptaban estas formas el progreso y el bienestar vendrían por añadidura. En realidad el federalismo elevó la nómina burocrática nacional y debilitó a algunas Entidades federativas. Todavía hoy los políticos prácticos promueven en sus discursos el federalismo y practican en los hechos el centralismo más tradicional. Toda la política se hace en la ciudad capital. Las finanzas fuertes se hacen en México, Monterrey o Guadalajara. El federalismo es un tema de discurso. Los gobernadores acusan al gobierno de la federación porque no combate al narcotráfico y olvidan que, de acuerdo con el artículo 120 de la Constitución general,  no es un asunto exclusivo del gobierno federal sino corresponsabilidad de los gobernadores.

El gobierno

El gobierno es el poder o liderazgo del Estado. Existen dos formas de gobierno: 1) la monarquía (de los vocablos griegos: monos, uno y arjés, gobierno) es el gobierno de un solo individuo, alcanzándose ese poder de manera hereditaria y se ejerce de manera vitalicia; y 2) la república (de los vocablos latinos: res, cosa y publica, pública), es el gobierno que se renueva con cierta frecuencia.

   Frecuentemente se suelen confundir por sinécdoque el Estado y el gobierno. También se suelen confundir la república con la democracia.

   Sin embargo, la esencia de la república es, a decir de Mariano Coronado, que los funcionarios y, en particular, el jefe de Estado, sean sustituidos con cierta frecuencia, ejerciendo sólo temporalmente sus cargos (1906). En cambio, la democracia es, como dijo Abraham Lincoln: “el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo” (1863).

   Ya Aristóteles distinguió entre formas puras e impuras de gobierno. Como formas puras de gobierno aparecen hoy: a) la república y b) la monarquía constitucional o limitada. Como formas impuras de gobierno aparecen hoy: a) de la república la dictadura y b) de la monarquía la teocracia.

   Cabe señalar que, actualmente, el gobierno tiene, además de dos formas (monarquía y república) dos modalidades: 1) presidencial (o congresional), como en México y 2) ministerial (o parlamentaria), como en Inglaterra.
   Ya hoy se escucha a los políticos mexicanos teóricos o prácticos sugerir que es con la adopción del parlamentarismo como se resolverán los grandes problemas nacionales. Otra vez el bovarismo.

La federación y la confederación

Los vecinos del norte de México pasaron en una convención de la confederación a la federación. La federación se distingue de la confederación porque aquella tiene como fundamento una constitución política, es decir una norma de Derecho interno; en cambio, la confederación tiene como fundamento un tratado internacional, es decir, una norma de Derecho externo (Karl Loewenstein, 1964). La federación se distingue de la confederación, explica Mariano Coronado (1906), en que esta última es un compuesto de Estados ligados por vínculos muy débiles, en el que ordinariamente las entidades confederadas tienen representación en el exterior, pueden celebrar alianzas, hacer por sí la guerra, etc. En la federación, en cambio, el lazo es más estrecho y las entidades federativas no ejercen actos de soberanía exterior. Finalmente, como explica Pierre Pescatore (1970) hay qué preguntar en dónde reside el principio de la soberanía: si reside al nivel de las instituciones centrales, se está en presencia del federalismo; si, por el contrario, reside al nivel de las comunidades componentes, se trata de una confederación.

El federalismo

El concepto técnico de federación puede encontrarse en el lema de los Estados unidos de Norteamérica: e pluribus unun, esto es, unidad en la diversidad.

   El federalismo surgió de manera diferente: a) en los países que lo crearon: los Estados germanos y los Estados unidos de Norteamérica y b) en los países que lo imitaron. La comparación entre el federalismo de los Estados unidos de Norteamérica y el federalismo de México bastará para confirmarlo. Se debe distinguir, siguiendo a George Scelle un federalismo: a) por agregación (o centrípeto), cuyo fundamento es la solidaridad geográfica y, por lo tanto, con él se une lo que estaba separado, como en el caso de las trece colonias que formaron los Estados unidos de Norteamérica y b) por segregación (o centrífugo), cuyo fundamento es la solidaridad histórica, en el que se separa lo que estaba unido, como en el caso de México.

Recepción europea de las ideas políticas americanas

En 1835 Tocqueville escribió: “me parece fuera de duda que, tarde o temprano, llegaremos como los americanos [del norte de México], a la igualdad casi completa de las condiciones. No saco de allí la conclusión de que estemos llamados a extraer necesariamente, de un estado social parecido, las consecuencias que han extraído los americanos”. Como puede verse, es un bovarismo matizado o cauteloso, pero bovarismo al fin. Tocqueville, el pensador francés escribió su obra La democracia en América del Norte [de México] con la idea de sugerirles a sus compatriotas qué era bueno tomar de las leyes, de las instituciones y de las ideas políticas de ese pueblo para el suyo. Otro tanto hizo James Bryce, un pensador inglés, con su obra: The American Commonwealth (1889).

Pensamiento económico de los políticos latinoamericanos

Ha sido Ricaurte Soler quien ha llamado la atención sobre el hecho que en el siglo XIX latinoamericano existieron “liberalismos proteccionistas y conservadurismos manchesterianos” es decir, hombres liberales en lo político y, a la vez, proteccionistas en lo económico (como José María Luis Mora) y, asimismo, conservadores en lo político que eran, simultáneamente, librecambistas en lo económico (como Lucas Alamán).

Ideas políticas de algunos pensadores de la América próxima septentrional a México

Un pensador muy lúcido, que con el tiempo fue también un bovarista y un gran bocón, fue Thomas Jefferson. En una carta que le dirige a Dupont de Nemours le escribió: “nosotros, los ciudadanos de los Estados unidos de Norteamérica somos, como usted sabe, constitucional y conscientemente demócratas”. 

   En otra carta, Jefferson expresó una idea semejante: “¿dónde se halla, por lo tanto, nuestro republicanismo? No ciertamente en nuestra Constitución, sino simplemente en el espíritu de nuestro pueblo. Este obligaría hasta a un déspota a gobernarnos republicanamente. A causa de ese espíritu y no de otra forma de nuestra Constitución, han marchado bien todas las cosas”.

   No obstante, los pensadores políticos de Latinoamérica estaban convencidos (todavía lo están) de las bondades de la Constitución escrita de aquel país. Bovarismo puro...

Recepción latinoamericana de las ideas e instituciones políticas extranjeras

Soñarse diferente de cómo en realidad se es. Bovarismo puro. Los demás son porque han hecho esto y aquello. Solución: hacer lo mismo y ser como ellos. Bovarismo puro. 

   En México Fray Servando Teresa de Mier sostuvo que América poseía su propio pacto social pacto social, una Constitución que hizo de ella “parte integrante de la monarquía española”. Ese pacto, signado en 1550 fue el que contrajeron los conquistadores, los indios y los negros libertos (quienes lo celebraron en particular en 1557) con el rey Carlos V. Esta “Constitución americana” vinculaba al continente con el monarca español. Sin embargo, alterado el orden en la Península ibérica, el vínculo estaba roto. 

   La autonomía dice Cornelius Castoriadis es autocreación. Los criollos reclamaron autonomía; la idea de autonomía pronto devino apetito de independencia de España y de todo lo español. Había que fundar y formar un país. Pero al país no se le deja surgir espontáneamente, se le crea, se le inventa. Para ello se copia, se imita. Se rompe con el pasado español en el discurso y se pretenden desconocer, sin más, tres siglos del ser americano. En la realidad subsiste el sistema colonial: en lo jurídico, en lo económico, en lo político. En la teoría se le borra y se le niega. 

   La historia de México es la historia de las sucesivas negaciones del pasado y del ser de este pueblo. 

   Esta idea ha sido demostrada por varios escritores. Así, Octavio Paz escribió en 1950: 

   La Independencia hispanoamericana, como la historia entera de nuestros pueblos, es un hecho ambiguo y de difícil interpretación porque, una vez más, las ideas enmascaran a la realidad en lugar de desnudarla y expresarla...Cada una de las naciones tuvo, al otro día de la Independencia, una constitución más o menos (casi siempre menos que más) liberal y democrática. En Europa y en los Estados Unidos [de Norteamérica] esas leyes correspondían a una realidad histórica...En Hispanoamérica sólo servían para vestir a la moderna las supervivencias del sistema colonial.
 Y Luis Villoro escribió: “si la Conquista fue la negación de la sociedad indígena; la Independencia fue la negación de esta primera negación” (1953). 

   Consumada la Independencia la realidad era que el orden jurídico en México era

de origen extranjero, predominantemente español. La Constitución de Apatzingán es una copia de las constituciones francesas de 1793 y 1795. La Constitución federal de 1824 una mala y perversa traducción de la Constitución de los Estados unidos de Norteamérica de 1787. El orden jurídico estuvo en vigor de hecho hasta la promulgación en 1870 del primer Código civil mexicano (copiado, por cierto, del Código civil francés de 1804). 

Ha escrito en 1982 Octavio Paz lo siguiente: 

Cierto, los jesuitas y los criollos habían concebido un vago proyecto, el Imperio mexicano, transfiguración del Imperio español y del Imperio azteca, pero esta concepción fue más un sentimiento que una idea. Como proyecto sólo fue formulado hasta comienzos del siglo XIX. Para entonces ya era, como la realidad lo demostró, inoperante. Tuvo que adoptarse otro proyecto, traído de fuera –los modelos fueron los Estados Unidos [de Norteamérica] y Francia- e impuesto al país como una camisa de fuerza...Este es el origen –y una de las causas- de la fragilidad de nuestras instituciones democráticas y de las dificultades con que hemos tropezado para convertirnos en una nación moderna.

La idea era copiar, trasladar y adaptar, en suma, imitar y trasplantar. Ajustar una prótesis jurídica a la tullida realidad.

El bovarismo jurídico o bovarismo de la ley

El conocido refrán reza: “la costumbre hace leyes” en Latinoamérica puede sustituirse por otro: “la imitación hace las leyes”. Se legisla copiando. En 1815 Simón Bolívar explicitó su bovarismo jurídico a manera de catarsis: “los estados son esclavos por la naturaleza de su constitución o por el abuso de ella”. Y refiriéndose a la Constitución mexicana escribió: “por causas de conveniencia, se conservó la apariencia de sumisión al rey y aun a la constitución de la monarquía”. Y, finalmente, dice aludiendo a las constituciones de Latinoamérica: “no convengo con el sistema federal entre los populares y representativos, por ser demasiado perfecto y exigir virtudes y talentos muy superiores a los nuestros; por igual razón rehúso a la monarquía mixta de aristocracia y democracia, que tanta fortuna y esplendor ha procurado a la Inglaterra...busquemos un medio entre los extremos”, y concluye: necesitamos no de la mejor constitución “sino la que sea más asequible”.

   Bolívar en 1919 escribes estas líneas: “Solón ha desengañado al mundo y le ha enseñado cuán difícil es dirigir por simples leyes a los hombres”. 

   En efecto, quien pretende gobernar reformando o creando leyes no gobierna, desgobierna. Pero en Latinoamérica la idea es legislar. El acto por antonomasia de gobierno es la ley. Y el acto supremo indicativo de liderazgo el acuerdo político que conduce a una ley. En 1836 Andrés Bello sostuvo que:

En efecto, formar constituciones políticas más o menos plausibles, equilibrar ingeniosamente los poderes, proclamar garantías y hacer ostentaciones de principios liberales, son cosas bastante fáciles en el estado de adelantamiento a que ha llegado en nuestros tiempos la ciencia social. Pero conocer a fondo la índole y las necesidades de los pueblos a quienes debe aplicarse la legislación. Desconfiar de las seducciones de brillantes teorías, escuchar con atención e imparcialidad la voz de la experiencia, sacrificar al bien público opiniones queridas, no es lo más común en la infancia de las naciones y en crisis en que una gran transición política, como la nuestra, inflama todos los espíritus. Instituciones que en la teoría parecen dignas de la más alta admiración, por hallarse en conformidad con los principios establecidos por los demás ilustres publicistas, encuentran, para su observancia, obstáculos invencibles en la práctica; serán quizás las mejores que pueda dictar el estudio de la política en general, pero no, como las que Solón formó para Atenas, las mejores que se pueden dar a un pueblo determinado.

En esta misma línea de pensamiento, Domingo Faustino Sarmiento hablando de la Argentina, escribió en 1883: “la constitución dada en 1835, reformada en parte y en general aceptada en 1861, está funcionando veinte años ha, sin quesea permitido asegurar que nuestro país es una república, representativa, federal, y que las constituciones que nos rigen pasen no ya del papel a los hechos, sino que los hechos que se desenvuelven se sujeten a los cálculos que la constitución les traza”.

   El político práctico Miguel Miramón sostuvo en 1859 que “a medida que el poder ha pasado de las manos de uno a las de otro partido, hemos ensayado diversos sistemas políticos, diversas formas de gobierno, diversas constituciones” y habla de “preparar los medios de llegar a tener una constitución política adecuada al carácter de la nación”.

   Para un jurista tan competente como José Martí el problema es claro. Por ello escribió estas líneas en 1891:

 La incapacidad no está en el país naciente, que pide formas que se le acomoden y grandeza útil, sino en los que quieren regir pueblos originales, de composición singular y violenta, con leyes heredadas de cuatro siglos de práctica libre en los Estados unidos {de Norteamérica], de diecinueve siglos de monarquía en Francia. Con un decreto de Hamilton no se le para la pechada al potro del llanero. Con una frase de Sieyès no se desestanca la sangre cuajada de la raza india...Éramos una máscara, con los calzones de Inglaterra, el chaleco parisiense, el chaquetón de Norteamérica y la montera de España.

Las formas políticas y la filosofía que las crearan deberían emanar de nuestra concreta realidad. Juan Bautista Alberdi (1810-1884), comprendiendo el problema, apuntó en 1842: “nuestra filosofía, pues, ha de salir de nuestras necesidades”.

   Se imitaban formas extranjeras. Se importaba filosofía política e instituciones y se imponían violenta e imprudentemente a nuestra realidad.

   Esta preocupación no era exclusiva de los pensadores “liberales” y “democráticos” de Nuestra América debido a que hombres como Lucas Alamán (1792-1853), el padre del conservadurismo mexicano, escribió: “nuestra suerte en esta parte ha sido bien diferente. La Independencia se hizo por medios muy diversos que la de los Estados unidos de Norteamérica y cuando aquellos se hallaron constituidos, desde el momento mismo en que se encontraron libres, nosotros destruyendo todo cuanto existía anteriormente, nos encontramos independientes y en anarquía” (1852).
Y antes, en 1844, en sus Disertaciones había escrito: “una nación tiene una constitución cuando ésta consiste, no en estar escrita, sino en estar radicada en las costumbres y opiniones de todos”.
   Otro conservador mexicano, Manuel Gómez Morín, en una de las ceremonias de la segunda fundación de la Universidad de México, celebrada en el Anfiteatro de la Preparatoria, en septiembre de 1918, manifestó: “no es escribiendo leyes en el papel, sino grabándolas en el bronce de la conciencia nacional, como se enaltece y se hace libre a un pueblo”.

   Desde José Enrique Rodó (1871-1917) se calificó a este fenómeno de imitación extralógica, a este incontenible prurito de reproducir la forma extraña se le designó como: nordomanía (1900). Claro que Rodó lo aplicó al caso de la copia del modelo político anglosajón pero, parafraseándolo, se podría hablar también de una euromanía política y cultural.

   También los políticos prácticos estaban conscientes del problema y de sus efectos. Así, Benito Juárez (1806-1872) haciendo referencia al caso mexicano escribió: “fue la constitución de 1824 una transacción entre el progreso y el retroceso, que lejos de ser la base de una paz estable y de una verdadera libertad para la nación, fue el semillero fecundo y constante de las convulsiones incesantes que ha sufrido la república”.

   De allí que Antonio Caso (1883-1946) sostuviera que “nos dimos Constitución democrática por imitación...Por esta razón, es fácil demostrar que la Constitución de 1857 no ha estado vigente nunca en nuestro medio político, a pesar del tiempo que lleva de haberse redactado y promulgado” (1914).

   Y otro tanto podría decirse de la Constitución mexicana de 1917, misma que, por lo demás, ya advierte que no es sino la de 1857 con ciertas enmiendas de carácter socioeconómico.

   Hay una idea similar a la de los publicistas citados en Emilio Rabasa (1856-1930) quien escribió: “El pueblo [norte] americano ha consumado la completa evolución de su gobierno dentro de su misma Constitución escrita, rígida e inmóvil, en tanto que nosotros no hemos podido modificar el sistema real que nos cabe, a pesar de todas las Constituciones inventadas para cambiarlo. Todo lo hemos esperado de la ley escrita y la ley escrita ha demostrado su incurable impotencia” (1912).
   El escritor Pedro Henríquez Ureña (1884-1946) se expresó en términos semejantes: “necesitamos un estudio sistemático del pensamiento político de los caudillos de nuestra independencia...Las tradiciones hispánicas, más la filosofía de la ilustración y las corrientes de federalismo norteamericano, jacobismo francés, realismo inglés y monarquismo constitucional, al converger en la América hispánica, produjeron tal diversidad de proyectos y leyes que nuestras tierras se convirtieron en el laboratorio político más extenso que jamás ha conocido el mundo”.
   Cabe señalare que ese laboratorio de experimentación sociocultural, político y económico sigue siendo utilizado. 

   Así lo indica Alfonso Reyes (1889-1959) quien, refiriéndose a Nuestra América, escribió: “un polo está en Europa y otro en los Estados unidos [de Norteamérica]. De ambos recibimos inspiraciones. Nuestras utopías constitucionales combinan la filosofía política de Francia con el federalismo presidencial de los Estados unidos [de Norteamérica]. Las sirenas de Europa y las de Norteamérica cantan a la vez para nosotros” (1942).
   De nuevo Manuel Gómez Morín (1897-1972) resalta un aspecto de este drama: “pero aun lo más genuinamente occidental toma aquí un carácter peculiar y hay, además, inquietudes y valores que nada tienen de común con Occidente. A veces, la civilización europea nos resulta inadecuada y las ideas hechas que importamos no ajustan siempre a nuestra condición” (1927).

   Además de la imitación otro mal se suma a nuestras constituciones. También correspondió señalarlo a Antonio Caso: “nuestras constituciones políticas han sido siempre el arma victoriosa de un partido. No son la ley ambicionada por todos los mexicanos, sino la ley que unos mexicanos han deseado imponer a sus compatriotas”.

   Lo que se predica, claro está, de las constituciones y leyes mexicanas puede predicarse de las latinoamericanas en general.

El metabovarismo

Si Gaultier acuñó el término bovarismo a partir de la heroína de la novela de Flaubert, Antonio Caso reinterpretó el término y desarrolló una tesis completa acerca del mismo. El bovarismo evoca a la Emma Bovary de Flaubert y se puede definir como “la facultad de concebirse diferente de cómo se es. Caso explica, a partir de allí, que “los pueblos, como los individuos, también son bovaristas”. Por ello en 1922 se refirió ya a nuestro “bovarismo nacional”. Pero ya desde antes, había anticipado un término para describir nuestro bovarismo jurídico: “en 1913 escribió: “la ley es siempre un bovarismo”. Al explicar este fenómeno en la historia mexicana, apuntó: “fuimos una colonia española y nuestros mayores hicieron, apresuradamente, de nosotros una república federal y democrática...nuestros mayores nos declararon prematuramente republicanos y demócratas”.

   En otro lugar, Caso sostuvo que “las ideas revolucionarias francesas y el ejemplo de los Estados unidos [de Norteamérica], derribaron el trono [de Iturbide], y nos declaramos, a destiempo, demócratas y republicanos federales”. 

   En el año de 1914 Caso explicó que “la Constitución no brotó en México como expresión genuina de lo que hay en casa, sino que se pidió al extranjero, como los útiles de nuestras industrias, como las modas encargadas a París o a Nueva York. Tenemos el bovarismo constitucional más claro y patente...La facultad de concebirnos políticamente diversos de cómo somos en realidad...Nos dimos la constitución democrática por imitación. El prestigio de los Estados unidos [de Norteamérica] y la Revolución francesa son las causas de nuestra legislación fundamental”.
   No sin razón, en 1968 Salazar Bondy se quejaba ya de que los latinoamericanos vivíamos “desde un ser pretendido”.

   Pero como dijera José Vasconcelos (1881-1959) “es indudable que ahora se manifiesta con caracteres colectivos una manera de emancipación que es complemento indispensable de la autonomía política: la emancipación de nuestro pensamiento en la forma y en el fondo” (1927).

Y otro filósofo, Leopoldo Zea puso énfasis en el hecho de “enriquecer la experiencia propia con las experiencias de los otros sin por ello dejar de ser” (1988).

   Porque ya se llegó al extremo del bovarismo: al bovarismo del bovarismo o metabovarismo, como lo llamo. Se copia a sabiendas de que se está copiando pero fundado en el falaz argumento de que lo que ha pasado es que se ha venido copiando mal. De manera que lo malo no es copiar sino mal copiar.

Conclusiones:

1. El bovarismo es una categoría de análisis muy importante que ha aportado Antonio Caso, todavía es una categoría útil para analizar la realidad latinoamericana.

2. Aparentemente los publicistas de los siglos XIX y XX (tanto caudillos como teóricos) tenían conciencia de los efectos que en la realidad se producirían si se promulgaban leyes imitadas, trasplantadas de otros países al nuestro o a los nuestros.

3. Ellos pudieron concebir, sin duda, a la ley como un proyecto a realizar; sin embargo, confiaron demasiado en ella. Le atribuyeron cierto poder mágico de transformar la realidad. En este sentido no es desacertado afirmar que fueron bovaristas y que el pensamiento político latinoamericano todavía tiene características de lo que los antropólogos denominan: etapa del pensamiento mágico.

4. No obstante, el problema mayor fueron los congresos, las asambleas constituyentes, cuyos representantes eran, en su mayoría, bovaristas a ultranza.

5. Lo anterior provocó desencanto en caudillos como Bolívar. El Libertador incluso llegó a pronosticar el fracaso de cierta constitución sudamericana debido a su ilógico trasplante a una realidad sociocultural y político-económica completamente distinta.

6. Ahora bien: sin caer en un determinismo histórico que definitivamente debe repudiarse, parece ser que la invención de nuestras formas jurídico-políticas no habría dado muchos mejores resultados que la imitación.

7. Asombrosa conclusión, se dirá. A pesar de todo, las formas políticas impuestas violentamente en nuestro medio han sido peculiares, únicas. El federalismo hispanoamericano no es el mismo que existe en los Estados unidos de Norteamérica. Pero esto no lo hace peor o mejor, sino diferente.

8. Hemos asimilado y hecho propia la cultura universal en nuestro medio, es decir, resulta inconcuso que Latinoamérica tiene, finalmente, una cultura, una identidad y un ser político propios.

9. Somos bovaristas. Qué duda cabe. Lo hemos sido y lo seguiremos siendo. Pero no menos aunque tampoco más que otros pueblos, pues el bovarismo es un manantial de donde han brotado las instituciones y la legislación de los pueblos. 

10.  A final de cuentas, tal vez la civilización se deba a los bovaristas.
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